RESUMEN   REGLAMENTO   INTERNO   Y     PODERES

El día 25 de julio de 1996, en Notaría Carvajal se redujo a Escritura Pública, el Reglamento Interno y Poderes, que regirá la Reserva Ecológica Oasis de la Campana. 

OBJETIVOS: 

1.-El proyecto Reserva Ecológica Oasis de la Campana, se concibe para un limitado número de familias, con el fin de preservar y proteger la Palma Chilena, el Bosque Nativo y todas las especies autóctonas, en definitiva a toda la Flora y Fauna del lugar. 

FINES: 

2.- El Reglamento tiene como fines entre otros el de regular los derechos y obligaciones de los moradores, propietarios y/o adquirientes de sitios.

OBLIGACIONES: 

3.- Se acuerda el hecho de que aquellas personas que adquieren alguna parcela o lote de terreno dentro de la Reserva Ecológica, se obligarán a cumplir con lo por este Reglamento señalado, razón por la cual, los propietarios se comprometerán a velar por cumplir con los fines para los cuales fue creado, el presente Reglamento. 

ADMINISTRACIÓN: 

4.- La Administración de la Reserva estará a cargo de Inmobiliaria Oasis de la Campana S.A., en calidad de Administrador. La revocación o modificación de los poderes se efectuará por la mayoría absoluta de los propietarios reunidos en Asamblea, por lo tanto no podrán ser revocados individualmente por algún propietario. 

4.1.- Existirá también un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, compuesto por 3 Titulares, 3 Suplentes, con un período de duración de tres años, de entre éstas personas se designará por la Asamblea de Propietarios al Presidente del Consejo. Este Consejo tendrá entre otras atribuciones, las de estatuir Reglamentos de Régimen Interno, los que deberán ser sometidos a la decisión de la Asamblea de Propietarios. Del mismo modo podrá efectuar todas las  gestiones necesarias para administrar de la manera más eficaz la Reserva Ecológica, de todo lo anterior deberá dar cuenta anualmente de sus gestiones. 

4.2.- La Asamblea se conformará por todos los propietarios, convocados por el Consejo de Administración o más del 50% de los mismos, dicha convocatoria se hará con 10 días corridos por medio de un cartel firmado por el Presidente del Consejo, y se pondrá en un lugar visible a la entrada de la Reserva, a todo se suma una comunicación que se enviará al domicilio del propietario, con igual plazo. 

4.3.- Todo propietario tendrá derecho al uso y goce de los bienes comunes, siempre y cuando, no perjudique los intereses de la Reserva Ecológica ni la de los demás propietarios, haciéndose cargo asimismo de la mantención y reparación de su propiedad, lo último con el plazo de 15 días cuando éstos perjudiquen al bienestar común. 

PROHIBICIONES: 

5.- Entre las prohibiciones de los propietarios tenemos:

a) No podrán destinar el predio a otro uso del aquí señalado

b) Poseer dentro de su propiedad cualquier tipo de material inflamable o tóxico, así como comprometer la salubridad de la Reserva. 

c) Causar disturbios y/o contaminación acústica por cualquier medio. 

d) Instalar antenas que causen interferencias

e) Tender ropa o similares a la vista pública. 

f) Ocupar caminos interiores con bultos, estacionando vehículos o por cualquier otro medio. 

g) Ingresar vehículos de más de 15 toneladas, lavar o reparar vehículos en los caminos comunes, utilizar vehículos que emitan gases tóxicos, así como también transitar a una velocidad superior a 30 km/h, dentro de los caminos o sitios de la Reserva. 

h) La circulación de animales sin sus dueños y sin las medidas de seguridad correspondientes, tampoco se permite la crianza de animales. 

i) Desarrollar actividades que impliquen la utilización de mano de obra extraña a las personas que habitan en la Reserva. 

j) Realizar cualquier tipo de actividad doméstica en lugares de uso común, en los que esté prohibido. 

k) Cazar y botar cualquier tipo de desperdicio.

Los propietarios tendrán la obligación de tomar las medidas pertinentes con el fin de la prevención de los incendios, como también para combatirlos. 

ARQUITECTURA:

 6.- Dentro de la arquitectura y el paisajismo los propietarios también deberán seguir estándares simples, ya establecidos, presentando anteproyectos que deberán ser estudiados y aprobados por el Consejo de Administración, previo a la construcción de la obra , todo ejecutando con la firma de un Arquitecto calificado. Escala 1:100. Las obras serán ejecutadas con el más alto nivel de calidad, utilizando materiales nobles, naturales, estables y resistentes. Las construcciones serán de hasta dos pisos, con una altura no superior a los 9 metros, medidos exteriormente desde el nivel del terreno natural en que se encuentra hasta la cumbrera.  En cuanto al paisajismo se requerirá que el dimensionamiento y posición de los cuerpos y volúmenes de la obra estén en armonía con los espacios verdes exteriores del lote. 

El anteproyecto que se presentará al Consejo, deberá constar de : 

1. Emplazamiento acotado de las construcciones.

2. Movimiento de tierras

3. Patios de servicio debidamente amurallados y opacos. 

4. Zonas de esparcimiento: piscina, barbacue, pérgolas exteriores, terrazas, etc. 

5. Espacios de jardín.

6. Plan de manejo forestal.

7. Iluminación de exteriores con señalización y trazados de todas las acometidas eléctricas cuyos recorridos deberán ser subterráneos. 

8. Posibilidad de ampliaciones

9. Espacios verdes exteriores.

10. Los cercos deberán tener una altura de 0.50 mts. y ser exclusivamente de vegetales, prohibiéndose el uso de cualquier otro material que no presente una óptima integración con el entorno. 

11. Se prohibe la construcción de casas pareadas.

GASTOS:

7.- Con el fin de proporcionar los servicios en tiempo y forma, y para mantener, conservar o reparar las instalaciones de uso común, se crean los Gastos Ordinarios y los Extraordinarios,  aquellos no comprendidos dentro de los anteriores, deberán contar con aprobación de la Asamblea para su creación y utilización.

PAGOS:

8.- El propietario deberá cancelar las cuotas por concepto de gastos dentro de los 10 días siguientes al aviso dado por el Consejo de Administración, caso contrario dará lugar al cobro de una multa correspondiente al 10 %, de la cuota de que se trate, cuota debidamente reajustada conforme al alza que experimente la Unidad de Fomento, más el máximo de interés legal, el mismo que será aplicado por cada día de retraso. 

INFRACCIONES: 

9.-  En caso de infracción a cualquiera de las disposiciones de éste Reglamento se sancionarán con multa de una a cien U.T.M..

MODIFICACIONES: 

10.- La modificación del Reglamento se hará sólo en Asamblea de propietarios, requerida para tal objeto, con la mayoría del 66%, debiendo concurrir un Notario que certifique el quórum.

*****************************************************

PROCESO LEGAL DE VENTAS

Asegurarse que los datos que consten en las Cartas Ofertas, se encuentren correctos y completos: 

· Nombres, Primer Apellido y Segundo Apellido

· Estado Civil



· Rut

· Separación de Bienes (si es en Sociedad Conyugal, indicar el nombre y Rut del Cónyuge)

· Nacionalidad

· Profesión 

· Domicilio ( éste aparecerá en la Escritura de Compraventa)

· Teléfono de Casa y Oficina, Número de Fax, Email.

PROCESO: 

1.- Departamento Legal elabora Matriz de Escritura en Notaría

2.- Departamento Legal suscribe Escritura de Compraventa con el Cliente. 

3.- Departamento Legal solicita copias de Escritura a Notaría, luego inscribe en el Conservador de Bienes Raíces de La Calera. 

4.- El proceso Legal tiene un tiempo de duración de 1 mes aproximadamente. 

5.- El costo de los Gastos Procesales es de $ 98.000.- o $ 108.000.-, que deben ser cancelados al momento de firmar la Escritura de Compraventa. 
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